
Esta versión Publica se elabora en apego a los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información determina el 
formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII, del anexo I de los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación Homologación y 
Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Publica , que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y 
en la Plataforma Nacional de Transparencia    

Nombre del Servidor (a) publico (a):                           Maria Araceli Gonzales Torres  

Denominación del Puesto:                                            Oficial Registro Civil   

Área de adscripción:                                                               Secretaria General  

Tipo de Trabajador:                                                                                                                Confianza  

 

 

Sanciones administrativas definitivas aplicadas:                                        No presenta  

 

Dirección de las oficinas:              Ramón Corona No.32, Tamazula Centro C.P: 49650 

 

Teléfono 358 103 00 00                                                                      Extensión(es): 105 

 

Nivel máximo de Estudios:  Licenciatura          Carrera Genérica:  Abogado    

 

Experiencia Laboral:  

Periodo en que se informa:  octubre 2021 – Febrero 2024 

 

Despacho Martínez  

Cargo ocupado: Auxiliar Administrativo  

Tareas o logros realizados: recepción de llamadas, así como la organización de 

pendientes en la oficina  

 

Juzgado Segundo Civil  

 Cargo ocupado: Auxiliar 

Tareas o logros realizados: manejo de expedientes, folio y entre sello de expedientes, 

atención al público, así como la proyección de acuerdos judiciales  

 

 

 

 



Esta versión Publica se elabora en apego a los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información determina el 
formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII, del anexo I de los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación Homologación y 
Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Publica , que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y 
en la Plataforma Nacional de Transparencia    

Bufete jurídico Reyes&Elizondo  

Cargo ocupado: cobranza Extrajudicial  

Tareas o logros realizados: negociar e intermediar con la persona el pago de la deuda, 

haciendo convenios pata evitar la escala judicial del problema, recuperar el saldo vencido 

de la cuenta  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


